
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: 20/09/2021. A despacho del Señor Juez 

informando que el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA contesto en términos la 

través de apoderado judicial, sin formular excepciones. Pasa para proveer.  

 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, Caldas, veinte (20) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

INTERLOCUTORIO: 2483 

PROCESO:          CONSTITUCION DE SERVIDUMBRE  

DEMANDANTE:    EMPOCALDAS S.A. E.S.P.   

DEMANDADO: INVERSIONES ARGI S. EN C.A  

RADICADO:  170014003002-2021-00232-00 

 

Vista la constancia secretarial, se tiene por contestada la demanda por parte 

del acreedor hipotecario BANCO AGRARIO DE COLOMBIA y se observa que es 

procedente continuar con el trámite procesal, en consecuencia se fija el 3 de 

diciembre de 2021 hora 9:00am como fecha para la práctica de las 

diligencias de que tratan los artículos 372 y 373 del C.G.P. en la cual se hará la 

inspección judicial al predio objeto de controversia.  

 

La audiencia se realizará por Microsoft Teams: 

 https://www.microsoft.com/es-co/microsoft-teams/group-chat-software  

y el vínculo se enviará al correo electrónico de los apoderados, o partes, 10 minutos 

antes de la audiencia. Para lo cual deberán previamente tener en sus computadores o 

celulares la aplicación y conocer su uso. Los abogados tienen la carga de compartir el 

vínculo con la parte que representan y los testigos, si es del caso. 

 

La diligencia de inspección se realizará una vez agotada la prueba testimonial. 

 

 

Se RECONOCE PERSONERIA al Dr. GUILLERMO FLOREZ CASTAÑO para que 

actúe en representación de del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en los 

términos del poder conferido obrante en documento PDF # 12 del expediente 

digital.  

 

Se decretan como pruebas: 

 

https://www.microsoft.com/es-co/microsoft-teams/group-chat-software


 

POR LA PARTE DEMANDANTE: 

 

Se tendrán como pruebas las documentales aportadas con la demanda. 

 

Y se citará como testigos a las siguientes personas: 

 

• ROBINSON HERNÁNDEZ RAMÍREZ 

• ABEL ROJAS RUBIANO  

• LUIS ALBERTO CARVAJAL ZULUAGA  

• ORLANDO GÓMEZ LONDOÑO  

• FRANCISCO JAVIER LONDOÑO GRAJALES 

 

 

POR LA PARTE DEMANDADA: 

 

Las documentales aportadas con la contestación de la demanda.  

 

INTERROGATORIO DE PARTE. Que deberá absolver la demandante 

EMPOCALDAS a través de su Representante Legal, a instancias del 

demandado.  

 

 

POR EL BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.:  

 

Las documentales aportadas con la contestación de la demanda.  

 

DE OFICIO:  

 

INTERROGATORIO DE PARTE. Que deberá absolver las partes. 

 

En consecuencia, se cita a las partes para que se hagan presentes junto con sus 

apoderados en la fecha y hora antes señaladas. 

 

De oficio se designa como perito a JOSE DAVID PASTRANA SALAZAR, 

topógrafo Auxiliar de Justicia, con dirección de notificaciones cll 38 A # 34 – 10 

Tel. 8882097-3117469725 correo pastranatopomanizales@gmail.com a quien 

la parte actora deberá hacer llegar comunicación y para que previo a la 

diligencia presente informe pericial que deberá contener: 

 

Acreditación de la experiencia. 

Descripción, linderos y ubicación del predio, verificando que coincida con las 

pretensiones de la demanda. 

Tradición. 

mailto:pastranatopomanizales@gmail.com


 

Establezca claramente no solo la afectación de franja de los 223 metros 

cuadrados, sino que se considere la limitación productiva y/o de desarrollo del 

predio, como una limitante de la propiedad por la constitución de la 

servidumbre. 

 

Los demás que el experto considere pertinentes para el dictamen pericial. 

 

Se requiere a la parte demandada para que realice las gestiones necesarias 

con el fin de que el perito presente el respectivo dictamen antes del 29-10-

2021. 

 

Los peritos deberán estar presentes en la audiencia y en la diligencia para 

sustentar los dictámenes periciales. 

 

Se advierte sobre las consecuencias por la inasistencia a la audiencia, de que 

trata el art. 372 CGP: 

 

ARTÍCULO 372. AUDIENCIA INICIAL. El juez, salvo norma en contrario, 

convocará a las partes para que concurran personalmente a una audiencia con 

la prevención de las consecuencias por su inasistencia, y de que en ella se 

practicarán interrogatorios a las partes. La audiencia se sujetará a las siguientes 

reglas: 

 

1. Oportunidad. El juez señalará fecha y hora para la audiencia una vez vencido 

el término de traslado de la demanda, de la reconvención, del llamamiento en 

garantía o de las excepciones de mérito, o resueltas las excepciones previas 

que deban decidirse antes de la audiencia, o realizada la notificación, citación o 

traslado que el juez ordene al resolver dichas excepciones, según el caso. 

 

El auto que señale fecha y hora para la audiencia se notificará por estado y no 

tendrá recursos. En la misma providencia, el juez citará a las partes para que 

concurran personalmente a rendir interrogatorio, a la conciliación, y los demás 

asuntos relacionados con la audiencia. 

 

2. Intervinientes. Además de las partes, a la audiencia deberán concurrir sus 

apoderados. 

 

La audiencia se realizará aunque no concurra alguna de las partes o sus 

apoderados. Si estos no comparecen, se realizará con aquellas. 

 

Si alguna de las partes no comparece, sin perjuicio de las consecuencias 

probatorias por su inasistencia, la audiencia se llevará a cabo con su apoderado, 

quien tendrá facultad para confesar, conciliar, transigir, desistir y, en general, 

para disponer del derecho en litigio. 

 

3. Inasistencia. La inasistencia de las partes o de sus apoderados a esta 

audiencia, por hechos anteriores a la misma, solo podrá justificarse mediante 

prueba siquiera sumaria de una justa causa. 

 

Si la parte y su apoderado o solo la parte se excusan con anterioridad a la 

audiencia y el juez acepta la justificación, se fijará nueva fecha y hora para su 

celebración, mediante auto que no tendrá recursos. La audiencia deberá 

celebrarse dentro de los diez (10) días siguientes. En ningún caso podrá haber 

otro aplazamiento. 

 

Las justificaciones que presenten las partes o sus apoderados con posterioridad 

a la audiencia, solo serán apreciadas si se aportan dentro de los tres (3) días 

siguientes a la fecha en que ella se verificó. El juez solo admitirá aquellas que 

se fundamenten en fuerza mayor o caso fortuito y solo tendrán el efecto de 

exonerar de las consecuencias procesales, probatorias y pecuniarias adversas 

que se hubieren derivado de la inasistencia. 

 



 

En este caso, si el juez acepta la excusa presentada, prevendrá a quien la haya 

presentado para que concurra a la audiencia de instrucción y juzgamiento a 

absolver el interrogatorio. 

 

4. Consecuencias de la inasistencia. La inasistencia injustificada del demandante 

hará presumir ciertos los hechos en que se fundan las excepciones propuestas 

por el demandado siempre que sean susceptibles de confesión; la del 

demandado hará presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión en que 

se funde la demanda. 

 

Cuando ninguna de las partes concurra a la audiencia, esta no podrá celebrarse, 

y vencido el término sin que se justifique la inasistencia, el juez, por medio de 

auto, declarará terminado el proceso. 

 

Las consecuencias previstas en los incisos anteriores se aplicarán, en lo 

pertinente, para el caso de la demanda de reconvención y de intervención de 

terceros principales. 

 

Cuando se trate de litisconsorcio necesario las consecuencias anteriores solo se 

aplicarán por inasistencia injustificada de todos los litisconsortes necesarios. 

Cuando se trate de litisconsorcio facultativo las consecuencias se aplicarán al 

litisconsorte ausente. 

 

A la parte o al apoderado que no concurra a la audiencia se le impondrá multa 

de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv). 

 

5. Decisión de excepciones previas. Con las limitaciones previstas en el artículo 

101, el juez practicará las pruebas estrictamente necesarias para resolver las 

excepciones previas que estén pendientes y las decidirá. 

 

6. Conciliación. Desde el inicio de la audiencia y en cualquier etapa de ella el 

juez exhortará diligentemente a las partes a conciliar sus diferencias, para lo 

cual deberá proponer fórmulas de arreglo, sin que ello signifique 

prejuzgamiento. 

 

Si alguno de los demandantes o demandados fuere incapaz, concurrirá su 

representante legal. El auto que apruebe la conciliación implicará la autorización 

a este para celebrarla, cuando sea necesaria de conformidad con la ley. Cuando 

una de las partes está representada por curador ad lítem, este concurrirá para 

efectos distintos de la conciliación y de la admisión de hechos perjudiciales a 

aquella. Si el curador ad lítem no asiste se le impondrá la multa por valor de 

cinco (5) a diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv), 

salvo que presente prueba siquiera sumaria de una justa causa para no 

comparecer. 

 

7. Interrogatorio de las partes, práctica de otras pruebas y fijación del litigio. 

Los interrogatorios de las partes se practicarán en la audiencia inicial. 

 

El juez oficiosamente y de manera obligatoria interrogará de modo exhaustivo a 

las partes sobre el objeto del proceso. También podrá ordenar el careo. 

 

El juez podrá decretar y practicar en esta audiencia las demás pruebas que le 

resulte posible, siempre y cuando estén presentes las partes. 

 

A continuación el juez requerirá a las partes y a sus apoderados para que 

determine los hechos en los que están de acuerdo y que fueren susceptibles de 

prueba de confesión, y fijará el objeto del litigio, precisando los hechos que 

considera demostrados y los que requieran ser probados. 

 

8. Control de legalidad. El juez ejercerá el control de legalidad para asegurar la 

sentencia de fondo y sanear los vicios que puedan acarrear nulidades u otras 

irregularidades del proceso, los cuales, salvo que se trate de hechos nuevos, no 

se podrán alegar en las etapas siguientes. Además deberá verificar la 

integración del litisconsorcio necesario. 

 

9. Sentencia. Salvo que se requiera la práctica de otras pruebas, a 

continuación, en la misma audiencia y oídas las partes hasta por veinte (20) 

minutos cada una, el juez dictará sentencia. 

 

El juez, por solicitud de alguna de las partes, podrá autorizar un tiempo superior 

para rendir las alegaciones, atendiendo las condiciones del caso y garantizando 

la igualdad. Contra la decisión que resuelva esta solicitud no procede recurso 

alguno. 



 

 

10. Decreto de pruebas. El juez decretará las pruebas solicitadas por las partes 

y las que considere necesarias para el esclarecimiento de los hechos, con 

sujeción estricta a las limitaciones previstas en el artículo 168. Así mismo, 

prescindirá de las pruebas relacionadas con los hechos que declaró probados. Si 

decreta dictamen pericial señalará el término para que se aporte, teniendo en 

cuenta que deberá presentarse con no menos de diez (10) días de antelación a 

la audiencia de instrucción y juzgamiento. 

 

En los procesos en que sea obligatorio practicar inspección judicial, el juez 

deberá fijar fecha y hora para practicarla antes de la audiencia de instrucción y 

juzgamiento. 

 

11. Fijación de audiencia de instrucción y juzgamiento. El juez, antes de 

finalizar la audiencia, fijará fecha y hora para la audiencia de instrucción y 

juzgamiento, y dispondrá todo lo necesario para que en ella se practiquen las 

pruebas. 

 

PARÁGRAFO. Cuando se advierta que la práctica de pruebas es posible y 

conveniente en la audiencia inicial, el juez de oficio o a petición de parte, 

decretará las pruebas en el auto que fija fecha y hora para ella, con el fin de 

agotar también el objeto de la audiencia de instrucción y juzgamiento de que 

trata el artículo 373. En este evento, en esa única audiencia se proferirá la 

sentencia, de conformidad con las reglas previstas en el numeral 5 del referido 

artículo 373. 

 

NOTIFIQUESE 

 

LUIS FERNANDO GUTIÉRREZ GIRALDO 

JUEZ 

NOTIFICACION POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el Estado del 21-09-2021 

Marcela Patricia León Herrera-Secretaria 

 

 

 

  

 

 


